
  

Delegación de Presidencia, Gobierno Interior y Vivienda
Servicio de Asistencia Jurídica y Consultoría Técnica

Asunto :  cobertura de plaza de funcionario de carrera

Solicitante :  Ayuntamiento de XXXXXXXXXXXXX

Expte. : 218/23 GEX 42987/2023

Visto el oficio remitido por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de  XXXXXXXXXXXXX, en el que

solicita informe sobre  provisión definitiva de una plaza vacante de funcionario de carrera,

así como la resolución de la Presidencia que la autoriza, por el funcionario adscrito al

Servicio Asistencia Jurídica y Consultoría Técnica que suscribe se emite el siguiente:

INFORME:

ANTECEDENTES:

En el escrito del Ayuntamiento se expone sucintamente lo siguiente:

Con fecha 29 Julio 2019, se concede excedencia voluntaria por interés particular a  una

funcionaria de carrera de este Ayuntamiento, con una duración mínima de 2 años. A

Fecha 03 Julio 2020, se cubre esta plaza por funcionaria interina que continúa hasta la

fecha.  Se solicita informe jurídico sobre el procedimiento a seguir  para  la cobertura

definitiva   de la plaza de funcionaria de carrera, y si se sigue manteniendo la tasa de

reposición, pese a no existir oferta de empleo público aprobada.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

1. Normativa aplicable:

1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL)

2. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

TRRL

3. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público TREBEP

4. Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el

año 2023.
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5. Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas

y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de Administración Local

2. Consideraciones jurídicas

2.1 Normativa general sobre Oferta de empleo público:

El   Artículo   91   de   la   LRBRL   establece   que   las   Corporaciones   locales   formarán

públicamente su oferta de empleo, ajustándose a los criterios fijados en la normativa

básica estatal. El TRRL dispone en su art. 128  que las Corporaciones locales aprobarán

y   publicarán   anualmente,   dentro   del   plazo   de   un   mes   desde   la   aprobación   de   su

Presupuesto, la oferta de empleo público para el año correspondiente, ajustándose a la

legislación  básica  del  Estado  sobre  función  pública  y  a  los  criterios  que

reglamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa básica estatal para su

debida coordinación con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones Públicas.

En su apartado 2 se establece que no podrá nombrarse personal interino para plazas que

no se hayan incluido en la oferta de empleo público, salvo cuando se trate de vacantes

realmente producidas con posterioridad a su aprobación, concluyendo que el personal

que ostentare la condición de interino cesará automáticamente al tomar posesión como

funcionarios de carrera los aspirantes aprobados en la respectiva convocatoria. Sólo

podrá   procederse   al   nombramiento   del   nuevo   personal   interino   para   las   plazas   que

continúen vacantes una vez concluidos los correspondientes procesos selectivos.

El art. 70 TREBEP dispone:

Artículo 70. Oferta de empleo público.

1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban

proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la

Oferta de empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión

de   las   necesidades   de   personal,   lo   que   comportará   la   obligación   de   convocar   los

correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por

cien adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso,

la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse

dentro del plazo improrrogable de tres años.

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los

órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario

oficial correspondiente.

3. La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas de

la planificación de recursos humanos.

Como viene siendo habitual en las leyes estatales de Presupuestos, la Ley  31/2022, de

23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, regula los

límites   para   este   año   en   la   Ofertas   de   empleo   público   del   sector   público,   en   los

siguientes términos:
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Artículo   20.   Oferta   de   Empleo   Público,   contratos   y   nombramientos   temporales   del

personal del sector público.

Uno. Oferta de Empleo Público.

1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en el sector

público, a excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno.e) del artículo

anterior, se llevará a cabo a través de la Oferta de Empleo Público, como plasmación del

ejercicio de la planificación en un marco plurianual.

(...)

3. La configuración concreta de la Oferta de Empleo Público se llevará a cabo a través de

la tasa de reposición de efectivos, instrumento con el que se concreta la planificación y

se le otorga dimensión en términos de efectivos con respecto de la plantilla actual, así

como a través del resto de medidas contenidas en este artículo.

Dos. Articulación de la Oferta de Empleo Público.

1.   La   Oferta   de   Empleo   Público   se   articulará   a   través   de   las   siguientes   tasas   de

reposición de efectivos:

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del

110 por cien.

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre

del ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los sectores.

c) La tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,

cuerpos de Policía Autonómica y Policías Locales, que se considerarán también sectores

prioritarios.

d) La tasa específica, en los términos previstos en el apartado dos.4.

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos de

estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, o de normas anteriores.

2. Las Administraciones Públicas deberán tener en cuenta las plazas de personal interino

por vacante y personal laboral temporal por vacante nombradas en el año 2023.

En todo caso, las vacantes ocupadas por este personal deberán incluirse en la Oferta de

Empleo Público correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no

fuera posible, en la siguiente, salvo que se decida su amortización.

4. Cada Administración podrá autorizar, con carácter extraordinario, una tasa específica

que sea necesaria para dar cumplimiento del objetivo previsto en la Ley 20/2021, de 28

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo

público, de que la temporalidad en el empleo público no supere el 8 por ciento de las

plazas   de   naturaleza   estructural   en   cada   uno   de   sus   ámbitos,   siempre   que   venga

justificado de acuerdo con el instrumento de planificación plurianual con que deberá

contar.

5. En todo caso, la Oferta de Empleo Público deberá atenerse a las disponibilidades

presupuestarias del capítulo correspondiente a los gastos de personal del presupuesto

de gastos.

Tres. Reglas para la aplicación de la tasa de reposición de efectivos.
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1.   Para   calcular   la   tasa   de   reposición   de   efectivos   el   porcentaje   de   tasa   máximo

autorizado   se   aplicará   sobre   la   diferencia   entre   el  número   de   empleados   fijos   que,

durante el ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios y el número de

empleados fijos que se hubieran incorporado en el referido ejercicio, por cualquier causa

salvo los supuestos previstos en el apartado tres.4, o reingresado desde situaciones que

no conlleven la reserva de puestos de trabajo.

A estos efectos se computarán los ceses por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia,

declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la

condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo, o en cualquier

otra   situación   administrativa   que   no   suponga   la   reserva   de   puesto   de   trabajo   o   la

percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa.

Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de

traslados a otras Administraciones Públicas, así como las producidas como consecuencia

de lo dispuesto en el apartado seis.3 de este artículo y en el apartado Uno.3 de las

disposiciones   adicionales   vigésima   primera,   vigésima   segunda   y   vigésima   tercera

respecto de la movilidad del personal con una relación preexistente, fija e indefinida en el

sector de que se trate.

Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del

acceso a un Cuerpo docente universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del

ejercicio siguiente.

2. La tasa resultante de las reglas del número anterior podrá incrementarse con la

derivada de las altas y bajas registradas durante el ejercicio en curso, hasta la fecha de

aprobación de la oferta, lo que deberá hacerse constar en la propia Oferta de Empleo

Público. Para ello la oferta deberá aprobarse dentro del primer semestre del ejercicio.

Dichas plazas se restarán de la tasa de reposición del ejercicio siguiente.

3. La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 del

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:

a) A  que las  plazas se  incluyan en una  Oferta  de Empleo  Público  que deberá  ser

aprobada por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en

el boletín oficial de la provincia, de la comunidad autónoma o, en su caso, del Estado,

antes de la finalización de cada año.

b) A que la convocatoria de las plazas se publique en el diario oficial de la provincia,

comunidad autónoma o, en su caso, del Estado, debiendo asegurar su ejecución en el

plazo máximo de tres años.

Las plazas no cubiertas durante la ejecución de una convocatoria podrán convocarse

nuevamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación

de  la Oferta  de  Empleo Público  que  las  hubiera autorizado.  La  nueva  convocatoria

deberá identificar las plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la

que   corresponden.   Esta   previsión   será   aplicable   a   las   convocatorias   de   procesos

selectivos derivadas de Ofertas de ejercicios anteriores a 2023, incluidas las que ya

hayan sido publicadas.
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4. No computarán para la tasa de reposición y, por tanto, no se tendrán en cuenta para

su cálculo:

a) Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación de personal en

ejecución de ofertas de empleo público de ejercicios anteriores.

b) Las plazas que se convoquen por promoción interna, ni los ceses derivados de dichos

procesos, salvo los supuestos de acceso por este sistema al Cuerpo de Catedráticos de

Universidad, en los términos previstos en el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de

21 de diciembre, de Universidades.

c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia

judicial.

d) Las plazas  destinadas a la cobertura de las plantillas  máximas autorizadas para

militares de Tropa y Marinería, de acuerdo con la disposición adicional décima séptima

de esta ley.

e) Las convocatorias de plazas de personal fijo que se dirijan de forma exclusiva a

militares profesionales de tropa y marinería que se encuentren en los últimos diez años

de su compromiso de larga duración y a los reservistas de especial disponibilidad que se

encuentren percibiendo, hasta el momento de la publicación de las convocatorias, la

asignación por disponibilidad prevista en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril,

de Tropa y Marinería. Estas convocatorias solo podrán aprobarse en los ámbitos que

presenten especiales dificultades de cobertura. Para ello será necesario que exista un

turno de acceso libre a las categorías profesionales, cuerpos o escalas convocados. Esta

posibilidad será de aplicación en todo el sector público.

f) Las plazas necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de nuevos servicios

cuyo establecimiento venga impuesto en virtud de una norma estatal, autonómica o local.

g) En los servicios públicos que pasen a ser prestados mediante gestión directa, el

número de plazas que las empresas externas destinaban a la prestación de ese servicio

concreto.

h) Las plazas de personal de los servicios de prevención y extinción de incendios que,

estando dotadas presupuestariamente, sean necesarias para dar cumplimiento a las

previsiones legales o reglamentarias sobre la prestación de dichos servicios, su creación,

organización y estructura.

i)   Las   plazas   dotadas   presupuestariamente   de   personal   de   los   cuerpos   de   policía

autonómica, dentro del límite aprobado por la Junta de Seguridad correspondiente.

Cuatro. Acumulación y cesión de tasa.

1. La tasa de reposición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se podrá

acumular en otros sectores o colectivos prioritarios. Igualmente, la tasa de reposición de

los sectores no prioritarios podrá acumularse en los sectores prioritarios. Las entidades

locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio

anterior podrán acumular su tasa de reposición indistintamente en cualquier sector.

 2. Igualmente, las Administraciones Públicas podrán ceder tasa a las Universidades de

su   competencia   y   las   Universidades   Públicas   podrán   cederse   tasa   entre   ellas,   con

autorización de las Administraciones Públicas de las que dependan.
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3. No se autoriza la cesión de tasa de reposición de las Administraciones Públicas a sus

sociedades mercantiles públicas, entidades públicas empresariales y fundaciones. Se

podrá ceder tasa de reposición a los consorcios por parte de las Administraciones y

demás entidades que participen en el consorcio.

4. Como excepción, el sector público podrá ceder parte de su tasa de reposición a las

fundaciones  públicas  que  tengan  la  condición  de  agentes  de ejecución del Sistema

Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o que realicen proyectos de investigación,

siempre que la tasa de reposición que se ceda se dedique a los citados proyectos.

5. Cuando se haya acordado, por convenio o por cualquier otro instrumento jurídico, la

gestión del servicio por una Administración distinta de la titular del servicio, esta podrá

ceder tasa de reposición a la Administración que realiza la prestación. Además, las

entidades locales podrán ceder tasa a entidades locales supramunicipales en las que

participen.

6. En los supuestos en los que se produzca acumulación de la tasa de reposición, la

publicación de la oferta de empleo público del organismo que la cede y del que la recibe,

deberá contener el número de plazas, así como el sector o colectivo objeto de esa

acumulación.

(...)

Nueve. Carácter básico del artículo.

Los apartados uno, dos, tres, cuatro, cinco y siete de este artículo tienen carácter básico

y se dictan al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución.

De acuerdo con la normativa anterior, para la provisión definitiva de la plaza vacante en

la plantilla municipal se requiere  con carácter previo su inclusión en la Oferta de empleo

público para 2023. El número de plazas a incluir en esta OEP está limitado por la tasa

de reposición de efectivos, en la que hay que tener en cuenta el número de bajas

definitivas  producidas en la plantilla municipal en 2022.

Como vemos, la tasa de reposición tiene carácter anual, queda limitada a la diferencia

de número de efectivos en el año  anterior, por lo que las vacantes producidas en

ejercicios precedentes, como la producida en 2019, no computan para la actual tasa de

reposición. Desconocemos si en 2022 se ha producido en el Ayuntamiento alguna baja

definitiva entre el personal fijo por las causas que enumera el art. 20.tres.1 de la Ley de

Presupuestos 2023, como jubilación,   fallecimiento, renuncia, declaración en situación

de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario

de carrera o la extinción del contrato de trabajo, etc. Si ha habido más bajas que

incorporaciones, la tasa de reposición puede ser del 125 o 110 por ciento y por tanto

puede ofertarse la plaza que nos ocupa.  

Tampoco   nos   consta   el   porcentaje   de   temporalidad   en   el   empleo   público   del

Ayuntamiento   solicitante,   y   por   tanto   si   podría   acogerse   a   la   tasa   de   reposición

extraordinaria   para   la   reducción   de   la   temporalidad   establecida   en   la   Ley   de
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Presupuestos de 2023,  con la finalidad de dar cumplimiento del objetivo previsto en la

Ley   20/2021,   de   28   de   diciembre,   de   medidas   urgentes   para   la   reducción   de   la

temporalidad en el empleo público, de que la temporalidad en el empleo público no

supere el 8 por ciento de las plazas de naturaleza estructural (art. 20.Dos.4). Conviene

señalar que no estamos ante los distintos procesos de estabilización derivados de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, o anteriores, sino ante una nueva oportunidad de incidir en

la reducción de la temporalidad a ese porcentaje del  8% de las plazas estructurales, en

el caso de que no se haya podido alcanzar con las plazas ya incorporadas a procesos

de estabilización.

Ahora bien, no se trata de una posibilidad incondicionada, sino que, conforme establece

el propio artículo 20.Dos.4, precisa de la previa y necesaria existencia de un instrumento

de  planificación  plurianual  que  la   justifique.   Se  incide  con  ello  una   vez  más  en  la

necesidad de una ordenación planificada del empleo público que exige un análisis de la

realidad sobre la que debe aplicarse la medida para que las plazas convocadas sean las

adecuadas, y realmente estructurales. No especifica este nuevo artículo 20.Dos.4 la

forma o plazos de esta planificación. No obstante, es posible acudir a los criterios del

artículo 69.2 del TRLEBEP para definir ese necesario plan.

2.2. Sobre situación de la plaza cubierta interinamente en 2020:

La baja de una funcionaria por pasar a excedencia voluntaria en 2019 podía haber sido

computada para la tasa de reposición de efectivos de 2020 en caso de aprobarse oferta

de empleo anual ese año. Dado que en 2020 fue nombrada una funcionaria interina para

la provisión temporal de la vacante, el Ayuntamiento debía haber aprobado la OEP en

2020 o 2021 e incluir en la misma la plaza cubierta interinamente, de acuerdo con lo

dispuesto en el art. 10 del TREBEP, en la redacción vigente en 2020:

1.   Son   funcionarios   interinos   los   que,   por   razones   expresamente   justificadas   de

necesidad y  urgencia,  son  nombrados  como  tales  para  el desempeño  de  funciones

propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios

de carrera.

(...)

4. En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo, las plazas

vacantes desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta

de empleo correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si

no fuera posible, en la siguiente, salvo que se decida su amortización.

En el mismo sentido, se expresaba la Disposición adicional 1ª del RD 896/1991:
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Previa convocatoria pública y con respeto, en todo caso, de los principios de mérito y

capacidad, el Presidente de la Corporación podrá efectuar nombramientos de personal

funcionario interino para plazas vacantes siempre que no sea posible, con la urgencia

exigida por las circunstancias, la prestación del servicio por funcionarios de carrera. Tales

plazas habrán de estar dotadas presupuestariamente e incluidas en la oferta de empleo

público, salvo cuando se trate de vacantes realmente producidas con posterioridad a la

aprobación de ésta.

(...)

Las   plazas   así   cubiertas   deberán   incluirse   necesariamente   en   la   primera

convocatoria de provisión de puestos de trabajo o en la primera oferta de empleo

público que se apruebe.

El personal interino cesará cuando la plaza se provea por funcionario de carrera o la

Corporación   considere   que   han   cesado   las   razones   de   urgencia   que   motivaron   su

cobertura interina.

Como es de sobra conocido, el legislador ha venido adoptando en los últimos años

medidas dirigidas a la reducción de la temporalidad en el empleo público,   como las

Leyes de Presupuestos de 2017 y 2018, el Real Decreto Ley 14/2021 y finalmente la

Ley 20/2021, que ha sido aplicada también  en el Ayuntamiento de XXXXXXXXX a través

de la aprobación de una oferta de empleo pública extraordinaria de estabilización (BOP

de 23 de mayo de 2022). Por tanto, es claro que el mantenimiento más allá de las

previsiones legales de personal no fijo ocupando puestos de plantilla debe ser corregido.

En este caso, si el Ayuntamiento no cumplió en su día la normativa que le obligaba a

incluir en la OEP de 2020 o 2021 la plaza cubierta interinamente, la continuidad en esa

situación sin poner en marcha el procedimiento de provisión definitiva no hará más que

agravar la irregularidad inicial hasta llegar a ser constitutiva de un supuesto de abuso, tal

como   se   ha   establecido   en   la   doctrina   del   Tribunal   Supremo.  Así,   en   la   reciente

sentencia de 09/05/2023, Nº de Recurso: 5132/2019, se afirma que para el supuesto del

apartado a) del artículo 10.1 (nombramiento interino en plaza vacante) una interinidad

razonable se corresponde con dos ejercicios, luego habrá abuso de superarse sin que la

vacante se integre en la oferta de empleo para ser cubierta por un funcionario de carrera

de nuevo ingreso o no se provea por funcionarios de carrera mediante los sistemas de

provisión de puestos o de promoción profesional.

En este sentido, es necesario traer a colación lo dispuesto en la Disposición adicional

17ª del TREBEP:

Disposición adicional decimoséptima. Medidas dirigidas al control de la temporalidad en

el empleo público.

1. Las Administraciones Públicas serán responsables del cumplimiento de las previsiones

contenidas en la presente norma y, en especial, velarán por evitar cualquier tipo de

Código seguro de verificación (CSV):

pi
e

_f
irm

a_
co

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

Firmado por Letrado asesor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX el 10-10-2023

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)



  

irregularidad   en   la   contratación   laboral   temporal   y   los   nombramientos   de   personal

funcionario interino.

Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos respectivos, el

desarrollo   de  criterios   de   actuación   que   permitan   asegurar  el  cumplimiento   de   esta

disposición,   así   como   una   actuación   coordinada   de   los   distintos   órganos   con

competencia en materia de personal.

2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de las

responsabilidades que procedan de conformidad con la normativa vigente en cada una

de las Administraciones Públicas.

3. Todo acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, así como las medidas que se

adopten   en   su   cumplimiento   o   desarrollo,   cuyo   contenido   directa   o   indirectamente

suponga el incumplimiento por parte de la Administración de los plazos máximos de

permanencia como personal temporal será nulo de pleno derecho.

(...)

El art. 20.Dos de la Ley de Presupuestos de 2023 establece en su apartado 2 que las

Administraciones Públicas deberán tener en cuenta las plazas de personal interino por

vacante y personal laboral temporal por vacante nombradas en el año 2023, y añade

que en todo caso, las vacantes ocupadas por este personal deberán incluirse en la

Oferta   de   Empleo   Público   correspondiente   al   ejercicio   en   que   se   produce   su

nombramiento   y,   si   no   fuera   posible,   en   la   siguiente,   salvo   que   se   decida   su

amortización.

En   nuestra   opinión,   el   Ayuntamiento   podría   acogerse   a   este   precepto   en   una

interpretación acorde al espíritu del mismo de evitar la prolongación de las situaciones

de interinidad y propiciar la estabilidad en el empleo público, y de este modo proceder a

poner   en   marcha   el   proceso   de   provisión   definitiva   de   la   plaza   de   Auxiliar

administrativo/a cubierta interinamente en 2020, mediante su inclusión en la Oferta de

empleo público de 2023. Como asevera el Tribunal Supremo (STS de 29 Oct. 2010, rec.

2210/2007):

En primer lugar, como sostiene la recurrente, el derecho de acceso al empleo público es

un   derecho   fundamental   de   configuración   legal,   tal   como   expresamente   dispone   el

articulo 23.2 de nuestra norma constitucional . Pues bien, ha sido en desarrollo de ese

derecho constitucional de acceso a la función pública en condiciones de igualdad, mérito

y capacidad, que el Estatuto Básico del Empleado Público dispone en su articulo 10.4

que:" En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo, las plazas

vacantes desempeñadas por  funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta  de

empleo correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento, y si no fuera

posible, en la siguiente, salvo que se decida su amortización"; y en el apartado 1 de este

precepto se dispone que:" Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente

justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de
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funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes

circunstancias: a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura

por funcionarios de carrera ". 

(...)

La claridad de estos preceptos no dejan duda de la ilegalidad del acuerdo impugnado, en

este punto, al que restringe la recurrente el recurso de casación, y único en el que

podemos entrar en consecuencia. Ahora bien, la cuestión es si nos encontramos ante

una simple ilegalidad, o por el contrario la misma afecta al derecho fundamental. Y

hemos de admitir que así es, pues no hay mayor negación del derecho consagrado en el

articulo 23.2 de la Constitución que la negación de los procesos públicos de selección

legalmente establecidos. Frente a dichos preceptos no cabe admitir los argumentos de la

Administración recogidos en la sentencia de que el hecho de no sacar todas las plazas

de interinos se debía a la razón de mejorar los procesos selectivos futuros, impidiendo

que bajara la calidad de los seleccionados y que en el futuro no pudieran haberse ofertas

publicas,   al  no   existir   vacantes.   Pero   ello  ocurrirá   si  los   Tribunales   calificadores  no

cumplen con el rigor de la exigencia de la capacidad y mérito necesario a la hora de

seleccionar, no teniendo porque cubrirse todas las vacantes en el mismo proceso de

selección.

Tampoco cabe alegar motivos económicos y de autoorganización, pues las plazas están

presupuestadas   y   ocupadas   por  funcionarios   interinos.   En   consecuencia,   lo   que   no

puede alegarse es el incumplimiento de la ley, cuando es clara y precisa, en desarrollo

precisamente del derecho fundamental alegado por los recurrentes.

Es cuanto me corresponde informar, advirtiendo que la opinión jurídica recogida en el

presente informe se somete a cualquier otra mejor fundada en Derecho, y no suple en

modo alguno otros informes que se hayan podido solicitar o que preceptivamente se

deban emitir para la válida adopción de los acuerdos.
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